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VISTO: EI expediente N' 029-2022711396 de
fecha 11 de maruo de 2022, que contiene el Oficio No 0134-2022-GRSN/-
DRESM/OPER-U.E,305-E-L. y demás documentos que obran en el expediente judicial

No 0031 5-2021-0-2201-JR-LA-O1, en un total de dieciocho folios (18) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámblto de
su respectiva circunscrlpción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporle, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de GestiÓn

Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

tado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

pendencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano' 
con ordenanza Regional N" 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y

opiimi.ar el uso de los recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de

Ir¡iodernizaclón implica acciones de Reestructuración Orgánica, ReorganizaciÓn

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018'

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve
,Áprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martin;
Que, el accionante EMILIO FERNANDO

FLORES FLORES, interpone demanda contenciosa administrativa, recaÍdo en el

"rpuai"nt" 
judicial N" oo31 5-2021-O-2201-JR-LA-o',1; siendo así, mediante Resolucrón

N. 03 de fecha 20 de agosto de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de

Moyobamba, resolviÓ declarando FUNDADA EN PARTE la demanda; y en

consecuencla NULA la Resolución Jefatural N'0196-2021-GRS[ü-DRESÍ\¡ N' 305-E L'

defeclra2Tdeabritde2o2l.'yoRDENAquelaentidaddemandadaemitanueva
resolución administrativa oispoÁiendo el reintegro de Ia BonificaciÓn Especial por
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Preparación de Clases y Eva uación, por el periodo com prendido desde el 0l de abrilsle 2006 al 3 1 de diciembre de 2006, del 12 de marzo de 2007 al 3lded iciembre d A
del 200 de de2 de 0

de la que se calculará sobre la base de su REMUNERACI NTOTAL ( NTEGRA), con deducción de los i mportes que hayan sido abonados por dichosconceptos sobre la base de la remunera ción total permanente, más interes es legalesque se liquidarán en ejecución de sente ncia, sin costas ni costos; la m isma que fueapelada por la parte demandada ante Ia Sala Civil permanente de Moyobambagenerándose la Resolución N" 07 de fecha 26 de noviembre de 2021 que resuelveCONFIRMAR la sentencia de primera instancia y REVOCAR la mism a, en el extremodel periodo comprendido desd eel 2 25 e

1

REFORMANDOLA declararon infundada la demanda en dicho extremo;DECLARÁNDOSE CONSEN TIDA y requiriendo su ejecución media nte Resolución No08 de fecha l G de febrero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio _ Sub
1^

Sede Moyobamba;

v
v

Que, de conformidad con el artículo 4 delDecreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único Coálro1 de la Ley orgánica del poder
Judicial' que establece lo siguie nte."Toda pruori y iiío)¡ara esÉ obtigada a acatary dar cumplimiento a /as decisiones judic¡ites o de índorc ,áÁii¡"trativa,emanadas de autoridad judicial compete-nte, en sus propios términos, sin podercalificar su contenido o sus fundamentos,.restringrrJr" efecfos o interpretarsusalcances, baio res.ponsabitidad civil, penat o admínistrativa que la ley seña¿a,,., porlo que, la Dirección Regional de Educación san Martin cumple efectuar todas lasgestiones necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el órganoJurisdiccional, evltando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer cal¡i¡cacion algunaque pudiese restringir sus efectos;

demandante es servidor de ra unidad ,i8.ri[t, 
=::t#*"rt,_.::, o:t'j*"r, oT,X', Svez constituye la unidad Ejecutora 305 - Educa.ion rrrrr, ton autonomía presupuestalfinanciera; siendo así, coriesponde a dicha uniJá; üj;;t;ión final de lo ordenado envía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

:: r : I De creto s u p re m o N' o o e-2 o 1 . rr i p],1', I:?:ñ :: :i !:5: J":t :T,?'.Tff :28044 - Ley Generarde Educación, Decreto supiemo ¡.¡; óó¿-zorg_JUS que aprueba erTexto Único ordenado o" la Láv Ñí-zlqqq I ["v-o"r 
"p"ioceoimiento 

Administrativo
i,,:ffi1i Sl§il?sñ ''s 

racultadÉs conrerída' 
"ñ 

rá ñ".árr.¡on Eiecutiva Resionar N.

SE RESUELVE:

MA N DATo, o¡ 614 L, reca ído 
"n ", "rffi -::r:Bi]-:iff : :favor de EMrLro FERNANDO rr-ónis rloneé, ""i"ruintugro 

de ra Bonificación
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Especial por Preparación de Clases y Evaluación, por el periodo comprendido desde el
abril de 2006 al bre de 20 o de 2007 al

diciem I 01 de abril de ulio de 2 la que se calculará
deducción de lossobre la base de su REMUNERAC N TOTAL NTEGRA), con

importes que hayan sido abonados por dichos conceptos sobre la base de la
remuneración total permanente, más intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda, mediante
sentencia de vista contenida en la Resolución N" 07 de fecha 26 de noviembre de2021,
emitida por la sala civil Permanente de Moyobamba; y DECLARÁNDosE
CONSENTIDA requiriendo su ejecución mediante Resolución No OB de fecha 1O de
febrero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

LO SEGUND - AUTORIZAR a la
U nidad Ejecutora 305 - Educación Lamas; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de Vista contenida en la
Resolución N" 07.

ARTíCULO TERC ERO. - NOTIFICAR a través
de Secretarí a General de la Dirección Regional de Educación de San Martin la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Marlin y Oficina
de Operaciones Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

ARTíCULO CUARTO - PUBLICAR la
presente resolució n en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación san
t\4añín nmartin ob

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

*+E*t'iffiueneda0rtiz
Director Regional de Educación
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